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Señor: 

JEAN CARLOS ROSAS 
Ciudad 

 

Correo electrónico: request-164-a2e95ffc@queremosdatos.co 
 

 
Referencia: “Solicitud acceso a la información - Petición de información”  

 
 

Respetado señor Rosas:  

 

En atención a su solicitud sobre el tema de la referencia, por medio de la presente 

comunicación remito la información solicitada de acuerdo con la disponibilidad de la 

misma, no sin antes realizar algunas observaciones que consideramos relevantes para su 

correcta interpretación:  

 

1. La misión fundamental del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses – 

INMLCF, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 35 de la Ley 938 de 2004, es 

prestar auxilio y soporte científico y técnico a la administración de justicia en todo el 

territorio nacional, en lo concerniente a medicina legal y las ciencias forenses.  
 

En tal sentido, el Instituto en lo relacionado con Violencia Interpersonal, El Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, realiza exámenes médico legales 

por estos presuntos delitos. Este proceso constituye un eslabón en la cadena de 

atención que debe brindarse a las víctimas, el cual se debe articular y coordinar con 

todos los demás procedimientos de otras instancias que lo anteceden y que lo siguen, 

desde el conocimiento o la sospecha de la comisión de un delito, hasta la atención 

de la víctima y el juzgamiento. 

  
2. En referencia a muertes por ataques con agente químico, no es posible suminístrala; 

se aclara que en las bases de datos esta información no se encuentra registrada.  

 

3. Es importante señalar, que la información que le suministramos no contamos con 

 información que permita establecer que la quemadura fue causada por acido, 

 las cifras que manejamos corresponde a quemadura por agente químico de los años 

2010 al 2015. 
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Solicitamos que cualquier dato que cite, debe hacer alusión a la fuente de información 

como Sistema de Información de Clínica y Odontología Forense –SICLICO del Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

 

Una vez aclarado estos aspectos, en archivo adjunto, encontrará la información estadística 

correspondiente a su solicitud.  

 

Esperamos la información suministrada sea de utilidad y le recordamos que nuestra entidad 

estará atenta a cualquier solicitud adicional. 

 

 

Atentamente, 

 

 

Original firmado 

SANDRA LUCIA MORENO LOZADA 

Coordinadora 

Grupo Centro de Referencia Nacional sobre Violencia – GCRNV 
 
Proyectó: Carmen Liliana S. 

Reviso y Aprobó: Diego Eduardo C. 

 

Anexo: Un (1) archivo PDF 

mailto:xxxxxxxx@xxxxxxxxxxxxx.xxx.xx
mailto:xxxx@xxxxxxxxxxxxx.xxx.xx
http://www.medicinalegal.gov.co/

